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INICIATIVA: 00435-2017-SLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL DOCTOR RAFAEL A. LANTIGUA, POR SUS 

APORTES EN EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA A NIVEL 

INTERNACIONAL.  (PROPONENTES: SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA; PEDRO 

JOSÉ ALEGRÍA SOTO; JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER; JOSÉ IGNACIO 

RAMÓN PALIZA NOUEL). DEPOSITADA EL 5/9/2017. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 27/9/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 27/9/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 27/9/2017. EN AGENDA EL 30/5/2018. 

INFORME LEÍDO EL 30/5/2018. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AD-HOC, AMARILIS SANTANA CEDANO, DA 

LECTURA AL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura,. 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: Honorable Presidente, colegas senadores y 

senadoras, personal de apoyo. La decisión de someter esta Resolución para reconocer al 

Doctor Rafael A. Lantigua, por sus grandes aportes a la medicina, hombre que en el 1973, 

decía residir en la Ciudad de Nueva York, 1980, ingresa como Profesor en la Universidad de 

Columbia University, posteriormente en el Hospital Presbiteriano Medical Center, donde ha 
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hecho grandes aportes a la medicina y ha llevado el nombre de la República Dominicana en 

alto; ha sido reconocido por el Congreso de los Estados Unidos, por sus grandes aportes. 

Creo que, nosotros debemos reconocer a ese dominicano que ha trabajado a favor de la 

medicina y a favor del pueblo dominicano. Muchísimas gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, incluyendo su informe, la 

iniciativa No. 435-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 012 "Sometida a votación la Iniciativa 00435-

2017, Resolución que  Reconoce al Doctor Rafael A. 

Lantigua por sus Aportes en el Desarrollo de la 

Investigación Clínica a Nivel Internacional. 19 VOTOS A 

FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA A UNANIMIDAD  EN 

ÚNICA LECTURA.” 

 

 


